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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación núm. 938156, en
concepto de Tasa Sanitaria.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente a la liquidación número
938156, practicada a don Sergio Gómez-Salvado Sánchez,
con domicilio último conocido en C/ Virgen de Valvanera, 9,
de la localidad de Sevilla, provincia de Sevilla, se advierte
que tiene un plazo de treinta días naturales desde la presente
publicación para hacer el pago de la misma, debiendo solicitar
o retirar dicha liquidación en esta Delegación Provincial de
Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación núm. 938167, en
concepto de Tasa Sanitaria.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente a la liquidación número
938167, practicada a don Adnan Suleiman Fadi-Fakhoury,
con domicilio último conocido en C/ Fray Tomás de Berlanga,
1, de la localidad de Sevilla, provincia de Sevilla, se advierte
que tiene un plazo de treinta días naturales desde la presente
publicación para hacer el pago de la misma, debiendo solicitar
o retirar dicha liquidación en esta Delegación Provincial de
Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación núm. 938170, en
concepto de Tasa Sanitaria.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente a la liquidación número
938170, practicada a don Julián Cezón Prieto, con domicilio
último conocido en C/ Luis de Morales, 32, de la localidad
de Sevilla, provincia de Sevilla, se advierte que tiene un plazo
de treinta días naturales desde la presente publicación para
hacer el pago de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha
liquidación en esta Delegación Provincial de Salud, sita en
calle Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación núm. 938171, en
concepto de Tasa Sanitaria.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente a la liquidación número
938171, practicada a don Sandro Lorini Valle, con domicilio
último conocido en C/ Mar Rojo, 1, Bajo C, de la localidad
de Sevilla, provincia de Sevilla, se advierte que tiene un plazo
de treinta días naturales desde la presente publicación para
hacer el pago de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha
liquidación en esta Delegación Provincial de Salud, sita en
calle Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 677/2001,
formulado por don Manuel García Rodríguez y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Manuel García Rodríguez y otra recurso con-
tencioso-administrativo número 677/2001 contra la Resolu-
ción de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de fecha
12 de septiembre de 2001 por la que se estimaba parcialmente
la reclamación formulada por los recurrentes contra el listado
definitivo de alumnos/as admitidos/as en el Colegio Privado
Concertado «Nuestra Señora del Valle», de Ecija (Sevilla).

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 18 diciembre de 2001.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 754/2001-2,
formulado por don José María Brun González.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don José María Brun González recurso conten-
cioso-administrativo número 754/2001-2 contra la Resolución
de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía de fecha 10 de
septiembre de 2001 por la que se estimaba parcialmente la
reclamación formulada por un grupo de padres/madres, en
nombre de sus hijos/as, contra el listado definitivo de alum-
nos/as admitidos/as en el Colegio Privado Concertado «Sa-
lesianos de la Santísima Trinidad», de Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 18 diciembre de 2001.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 682/2001,
formulado por don Víctor Muñoz Muñoz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Víctor Muñoz Muñoz recurso contencioso-ad-
ministrativo número 682/2001 contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía de fecha 10 de septiembre
de 2001 por la que se estimaba parcialmente la reclamación
formulada por un grupo de padres/madres, en nombre de sus
hijos/as, contra el listado definitivo de alumnos/as admitidos/as
en el Colegio Privado Concertado «Sagrada Familia», de Dos
Hermanas (Sevilla).

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 18 diciembre de 2001.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados de la interposición
d e l r e c u r s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o
núm. 598/2001-2B, formulado por don Carlos Escri-
bano del Castillo y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Carlos Escribano del Castillo y otra recurso
contencioso-administrativo número 598/2001-2B contra la
desestimación presunta por silencio administrativo de la recla-
mación interpuesta por los reclamantes ante la Delegación
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía contra la inadmisión de su menor
hijo para cursar primer curso de Educación Primaria en el
Colegio Privado Concertado «Santa Angela», de Osuna (Se-
villa).

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- La Delegada, Inma-
culada Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados de la interposición
d e l r e c u r s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o
núm. 656/2001-2A, formulado por don Carlos Fajardo
de la Fuente y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Carlos Fajardo de la Fuente y otra recurso
contencioso-administrativo número 656/2001-2A, contra la
Resolución de la Delegación Provincial en Sevilla de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de
fecha 13 de agosto de 2001, por la que se desestima la

reclamación formulada por el recurrente contra la inadmisión
de su menor hijo en el Primer Curso de Educación Primaria
en el Colegio Privado Concertado «Santa Angela», de Osuna
(Sevilla).

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- La Delegada, Inma-
culada Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 693/2001,
formulado por don François Libeau y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don François Libeau y otra recurso contencioso-ad-
ministrativo número 693/2001 contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía de fecha 10 de septiembre
de 2001 por la que se estimaba parcialmente la reclamación
formulada por un grupo de padres/madres, en nombre de sus
hijos/as, contra el listado definitivo de alumnos/as admitidos/as
en el Colegio Privado Concertado «Escuelas Francesas», de
Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 18 diciembre de 2001.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 664/2001-2,
formulado por doña Rosa Egea Gómez.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por doña Rosa Egea Gómez recurso contencioso-ad-
ministrativo número 664/2001 contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía de fecha 10 de septiembre
de 2001 por la que se estimaba parcialmente la reclamación
formulada por un grupo de padres/madres, en nombre de sus
hijos/as, contra el listado definitivo de alumnos/as admitidos/as
en el Colegio Privado Concertado «Escuelas Francesas», de
Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 18 diciembre de 2001.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.


